
Los  Socios con licencia federativa  13576,16484,17154 han sido descalificado de esta 

clasificación por el motivo siguiente: 

Los Colombofilo han de volar en la provincia que tenga instalado el palomar, salvo que todos 

los club, tanto de una provincia como de otra estén de acuerdo y lo comunique a esta 

federación. 

Estos socios pertenecen a la provincia de granada y no a la de malaga y no han comunicado sus 

club la petición a dicha federación. 

No podrá volar en la provincia de malaga hasta que no se cumpla la petición de todos los club 

de ambas provincia como que está de acuerdo.  

 

Comité Deportivo     


